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Resoluciones en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales, c/ Mariano Supervía nº 27, de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cados en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de abril de 2002.—La Directora Provincial,
Mª Fernanda Pérez Gurpegui.

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales , a doña
Dora Sánchez Vázquez de la Resolución recaída en
el expediente nº Z01/0338-01, instruido en aplica-
ción de las medidas de protección de menores
previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio de la
Infancia y la Adolescencia en Aragón.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución por desconocerse el domicilio para recibir notifi-
caciones, se procede en cumplimiento de lo previsto en el art.
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común a la notificación mediante el presen-
te anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado Resolución de fecha 25 de abril de 2002
en aplicación de las medidas de protección de menores previs-
ta en la Ley 12/2001, de 2 de julio de la Infancia y la
Adolescencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de las
Resoluciones en la Dirección Provincial del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, c/ Mariano Supervía nº 27, de
Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cados en tiempo y forma.

Zaragoza, 29 de abril de 2002.—La Directora Provincial,
Mª Fernanda Pérez Gurpegui.

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, a don
Pedro M. Gili Alonso de la Resolución recaída en
el expediente nº Z01/0157-01-02 y 03, instruido en
aplicación de las medidas de protección de meno-
res previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio de la
Infancia y la Adolescencia en Aragón.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución por desconocerse el domicilio para recibir notifi-
caciones, se procede en cumplimiento de lo previsto en el art.
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común a la notificación mediante el presen-
te anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado Resolución de fecha 30 de abril de 2002
en aplicación de las medidas de protección de menores previs-
ta en la Ley 12/2001, de 2 de julio de la Infancia y la
Adolescencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de las
Resoluciones en la Dirección Provincial del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, c/ Mariano Supervía nº 27, de
Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cados en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de abril de 2002.—La Directora Provincial,
Mª Fernanda Pérez Gurpegui.

#

NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, a don El
Ghazouani Ben Salah y Dª Fatma Ben Salait de la
Resolución recaída en el expediente nº Z01/0360-
01, instruido en aplicación de las medidas de protec-
ción de menores previstas en la Ley 12/2001, de 2 de
julio de la Infancia y la Adolescencia en Aragón.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución por desconocerse el domicilio para recibir notifi-
caciones, se procede en cumplimiento de lo previsto en el art.
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común a la notificación mediante el presen-
te anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado Resolución de fecha 29 de abril de 2002
en aplicación de las medidas de protección de menores previs-
ta en la Ley 12/2001, de 2 de julio de la Infancia y la
Adolescencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de las
Resoluciones en la Dirección Provincial del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, c/ Mariano Supervía nº 27, de
Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cados en tiempo y forma.

Zaragoza, 2 de mayo de 2002.—La Directora Provincial, Mª
Fernanda Pérez Gurpegui.

#
NOTIFICACION de la Dirección Provincial del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, a don
Nurdine Ben Ahme y Dª Malika Ben Saylin de la
Resolución recaída en el expediente nº Z02/0501-
01, instruido en aplicación de las medidas de pro-
tección de menores previstas en la Ley 12/2001, de
2 de julio de la Infancia y la Adolescencia en
Aragón.

$
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la

Resolución por desconocerse el domicilio para recibir notifi-
caciones, se procede en cumplimiento de lo previsto en el art.
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común a la notificación mediante el presen-
te anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado Resolución de fecha 29 de abril de 2002
en aplicación de las medidas de protección de menores previs-
ta en la Ley 12/2001, de 2 de julio de la Infancia y la
Adolescencia en Aragón.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de las
Resoluciones en la Dirección Provincial del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales, c/ Mariano Supervía nº 27, de
Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este
anuncio se considerará a todos los efectos que ha sido notifi-
cados en tiempo y forma.

Zaragoza, 2 de mayo de 2002.—La Directora Provincial, Mª
Fernanda Pérez Gurpegui.

#
ANUNCIO de la Gerencia del Servicio Aragonés de
Salud, relativo a la celebración de cursos de «Apli-
cador de productos plaguicidas de uso ambiental y
en la industria alimentaria (Nivel Básico)» organi-
zado por Fegan S. XXI S. L. de Zaragoza.

$
De acuerdo con la Orden de 8 de marzo de 1994 del


